
 

 

 

 

 

 

A la vista de la memoria justificativa elaborada por el Director de Infraestructuras de 

Investigación de esta Universidad, para la contratación del “Suministro de gases puros, gases 

industriales y mezcla de gases a presión, incluidos recipientes, necesarios para el desarrollo de 

las actividades de investigación, prestación de servicios científico-técnicos y docencia, propias 

de los diferentes centros de esta Universidad”, cuyas características se describen en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas que se adjunta, y en consideración a las necesidades que se describen 

en dicha memoria para los fines del servicio público que esta Universidad trata de satisfacer, a 

través del contrato a celebrar.  

 

ESTA GERENCIA, actuando por delegación de la Sra. Rectora de esta Universidad en virtud de la 

Resolución de 2 de julio de 2021 (BOCM de 8 de julio de 2021), ha resuelto que se remita la 

mencionada documentación a la Unidad de Contratación y Compras de esta Universidad, a los 

efectos de que se inicie el preceptivo expediente para la contratación del expresado servicio.  

  

EL GERENTE, a la fecha de la firma  
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